
  

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, primero de julio de dos mil veintiuno 
 
 
 

RADICADO: 05001 31 05 018 2016 00948 00  

DEMANDANTE: DARIO BARRERA GIRÓN 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

 

 

En el presente proceso ordinario laboral de la referencia, en atención al memorial que 

obra en el plenario, se reconoce personería para actuar a la abogada MARÍA ISABEL 

VÉLEZ VILLA portadora de la TP Nº 336.387 del C. S. de la J., como apoderada en 

representación del señor DARIO BARRERA GIRÓN, en los términos del poder 

conferido, con el cual se entienden revocados los poderes anteriormente conferidos por 

el actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

JUEZA 

 

 

 
 

 

OF.1 

 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 82 del 2 de julio de 
2021. 

                 
_____________________________  

Secretario  

 


